
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240068 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PI NO SUÁR EZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PI SO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Marissa Hernández Hinojosa I 1 a. Cerrada Arboledas manzana 3 Lote 6, Lomas del Capulín, Álvaro Obregón, 01860 / 552 1523962, 552 1523962 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2024 Transferencia electrónica Oficio DGPASCVG-29-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 sesiones Av. 16 de Septiembre # 38 , Centro 06000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240068 
EN SUS REMI SIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

Yo\o_. soo1 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario lm orto Total 
10 1 SER 1 a. sesión ~uincenal abril 24 

OBSERVA IONES 
5,652.83 5,652.83 

Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 1 a. 
sesión 8 uincenal abril 24 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
1 a. sesión quincenal abril 24 

20 SER 2a. sesión ~uincenal abril 24 5,652.83 5,652.83 
OBSERVA IONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos , 2a . 
sesión ciuincenal abnl 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2a. sesión quincenal abril 24 

30 SER 3a. sesión ~uincenal mayo 24 
OBSERVA IONES 

5,652 .83 5,652.83 

Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 3a . 
sesión quincenal mabo 24 
SERVICIOS INCLUI OS: 
3a. sesión quincenal mayo 24 

40 SER 4a. sesión ~uincenal mayo 24 
OBSERVA IONES 

5,652.83 5,652.83 

Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos , 4a . 
sesión 8 uincenal mabo 24 
SERVI IOS INCLUI OS: 
4a. sesión quincenal mayo 24 

50 SER 5a. sesión ~uincenal junio 24 5,652.83 5,652.83 
OBSERVA IONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos , 5a. 
sesión quincenal junio 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5a. sesión quincenal junio 24 

60 SER 6a. sesión ~uincenal junio 24 5,652.83 5,652.83 
OBSERVA IONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 6a. 
sesión uincenal ·unio 24 

CONTI NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁR EZ No. 2 COL. CENTRO DE LEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX, 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Marissa Hernández Hinojosa 1 1a. Cerrada Arboledas manzana 3 Lote 6, Lomas del Capulín, Álvaro Obregón, 01860 / 5521523962 , 5521 523962 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07103/2024 Transferencia electrónica Oficio DGPASCVG-29-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 sesiones Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240068 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S00 1 

Pos. Clave Articulo • Cantidad Unidad P. Unitario lm orte Total 

70 SER 

80 SER 

90 SER 

100 SER 

11 0 SER 

N6-ELIMINAD 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
6a . sesión quincenal junio 24 

7a . sesión quincenal jul io 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 7a. 
sesión quincenal julio 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
7a. sesión quincenal julio 24 

8a. sesión quincenal agosto 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéuti co con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos , 8a. 
sesión quincenal agosto 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8a. sesión quincenal agosto 24 

9a. sesión quincenal agosto 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos , 9a. 
sesión quincenal agosto 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
9a . sesión quincena l agosto 24 

1 Da. sesión quincenal sept 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 1 Da . 
sesión quincenal septiembre 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
10a. sesión quincenal sept 24 

11 a. sesión quincenal sept 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 11 a. 
sesión quincenal septiembre 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
11 a. sesión quincenal sept 24 

5,652.83 5,652.83 

5,652.83 5,652.83 

5,652.83 5,652.83 

5,652 .83 5,652.83 

5,652.83 5,652.83 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CE NTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Marissa Hernández Hinojosa I 1 a. Cerrada Arboledas manzana 3 Lote 6, Lomas del Capulín, Álvaro Obregón, 01860 / 5521523962, 5521523962 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2024 Transferencia electrónica Oficio DGPASCVG-29-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 sesiones Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240068 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

.Pos, Clave Articuló Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
120 SER 

130 SER 

140 SER 

150 SER 

160 SER 

N9-ELIMINADO 

12a. sesión quincenal oct 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derecl1os humanos, 12a. 
sesión quincenal octubre 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
12a. sesión quincenal oct 24 

13a . sesión quincenal oct 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 13a. 
sesión quincenal octubre 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
13a. sesión quincenal oct 24 

14a. sesión qu incenal nov 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos , 14a. 
sesión quincenal noviembre 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
14a. sesión quincenal nov 24 

15a. sesión quincenal nov 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 15a. 
sesión quincenal noviembre 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
15a. sesión quincenal nov 24 

16a. sesión quincenal die 24 
OBSERVACIONES 
Servicio de psicoterapéutico con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 16a. 
sesión quincenal diciembre 24 
1. Plazo de entrega de los servicios : A partir del 1 de abril y hasta el 15 de diciembre del año en 
curso, con excepción de la segunda quincena de julio. 
2. Tipo de Procedimiento: Adjudicación 
3. Número de procedimiento: AD/M IN/DGRM/045/2024 
4. Clasificación: Mínima 
5. Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 

5,652.83 5,652.83 

5,652.83 5,652.83 

5,652.83 5,652.83 

5,652.83 5,652.83 

5,652.83 5,652.83 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Marissa Hernández Hinojosa 1 1 a. Cerrada Arboledas manzana 3 Lote 6, Lomas del Capulín, Álvaro Obregón. 01860 / 552 1523962, 5521523962 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/03/2024 Transferencia electrónica Oficio DGPASCVG-29-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 sesiones Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, DF 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240068 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo .Cantidad . Unidad Descri c1on P. Unitario . lm orte Total -

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTO 

MTRO. MARIO R 
DIRECTOR DE ADJU 

EXCE 

6. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Di rectas y Excepciones 
7.Fecna de autorización: 7 de marzo de 2024. 
8.Unid ad responsable UR: 24310973S0010001 "Dirección General de Prevención, Atención y 
Seguimiento a Casos de Violencia de Género'', Partida presupuestaria: La erogación que 
implica esta contratación se realiza con cargo de las partidas : 44201 "Formacion, difusión, 
vinculación e investigación para la igualdad y la inclusión de personas en si tuación de 
vulnerabilidad" 
9. Area solicitante: Dirección General de Prevención , Atención y Seguimiento a Casos de 
Violencia de Género. mediante oficio DGPASCVG-29-2024 , de fecha 6 de febrero de 2024. 
10. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administradora del presente 
contrato a la Lic. Rosaura Ramirez Zamud io , Directora efe Atención y Seguimiento a Casos de 
Violencia de Género, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor o Prestador de Servicios", 
asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
11. Con fundamento en el articulo 169 , fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de 
presentar la fi anza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

12.Forma de pago: 
La prestadora de servicios es causante de retenciones ISR e IVA. 
Los pagos se realizarán mensualmente, por sesiones recibidas , a los 15 dias hábiles siguientes 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y evidencia de la 
recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.scJn.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegral-C1 .pdf 

ID MIPES 2024: 9079 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
16a. sesión quincenal die 24 

Subtotal 

~fÁL .. 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

90,445.28 
14,471.20 

104,916.48 

Página 4 / 4 
Fecha de lmpresiCn: 20/03/2024 09 , 17·58 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FiSICA 

DECLARAC I O N ES 

1.4 La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte .. por conducto de su representante para los erectos de este instrumento manfficsla que: 
1.1 .4 Es el maxImo organ o depositano del Poder Judic1al de la Federación. en té rminos de lo dispuesto en los aniculos 94 de la Consti1ucíon Poliuca de los Es1ados Umdos Mexicc1nos y 1;. fracción l. de la Ley Orgamca del Poder Judicial de la Fetleración 
1.2.- La presenle contratación realizada mediante adjudlcac1on directa fue aulorizada por el titular de la D1reccion de Adjudicaciones Directas y Excepciones . de conformidad con Jo previsto en !os articulos 43 fracción V, 46, 47 fracción IV. 95 y 96 del Acuerdo 
General de Adm1nistracion XIV/2019, del Comité de Gobiemo y Admi11istracion de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nacu:m de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adqrnsición , arrendamiento, administrac1on 
y deslncorporacion de bienes y la contratación de obras. y p,es{ación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administracion XIV/2019). 
I.J .• La persona htular de la Dirección General de Recursos Materiales. esta facultada para suscribir el p,esente inslrurnento. de conformidad con lo dispuesto en los articulas 25. fracción X. del Reglamento Orgánico en Materia de Administrac1on de la Suprema 
Corte de Juslicia de la Nación. y 11 , tercer parrara, del Acuerdo General de Administración XIV'2.019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contra lo. serial¡¡ como su domicilio el ubicado en t.1 .Jvemda José Maria Pino Suárez mimero 2, ccloma Centro. alcaldía Cuauhtémoc. codigo posl 11I 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La e1ogación que implica la presenfe con l1aIación se realizara con cargo al Centro Ges1or 24310973S0010001 Partida Presupuesial 44201 , Cenlro de costos 194. 

11. • El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que?: 
11 .1 • Es una persona lisica con nac10ni:Jlidad mexicana que cuen1a con la capacidad de ejercicio para actuar en et preseme contraio. 
11.2.- Conoce perfec;lamenle las especmcaciones lécmcas de los servicios requeridos por la ~suprema Cor1e-y cuenta con los elemenios !l?cnicos y capacidad econ0mica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.J .• A la fecha de adjudicación de la presente con1ratac1ón, no se encuenlra inhabilitado conforme a la regulaciór\ aplicable a los Poderes Ejecutivo. Leg1s!atJvo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos ; asirnismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fraccmnes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administrac1on XIVf2019. 
11.4.- Conoce y ¡icepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminislrac1on XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presenle contrato . señala como su domicilio el incficado en la caratula del p(esente 111strumento. en el apar1ado denominado ·Prestador de Servicios~. 

111. • Lit ·•suprema Corle" y el " Prest.:tdor de Servicios ... a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declar.m que: 
111.1.• Reconocen mutuamente fa personalidad ¡utldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumenlo y mamfies1an que todas lils comunícacíones que se r.eahcen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en los aniecedcntes 1 4 y 11. 5 
de este mstn.imento. 
111 .2.· Las "Partes4 reconocen que 111 carátula del presente con trato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .J.4 Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que eslíln de acuerdo en someterse a las sigulenles. 

CLAÚSULAS 

Primera. Cond iciones Generales. El ·Prestador de Servicios· se compromete a proporcIonílr los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el ob¡eto, precio, plazo y condiciones de pago sefülladas en la caralula y las clausulas 
del presenle inslrumenlo contrato , dur.mle y has1a el cumplimiento lotal del obIeto de este acuerdo de voluntades El pago serialado en l.i presente cláusula cubre el total de los servicios contralados, por lo cual ta · suprema Cene· no tiene obligacion de cubm 
ningün importe adicional. [En caso de que el 'lencimiento de los plazos señalados en el presenle Contrato se ubique en un dia 1nhabil. el plazo se ,ecorre,a al dia habil inmediato siguiente¡. 
Segunda. Requ isitos para realizar los pagos respectivos. Para efec1os fiscales el ·Prestador de Servlci::is· debera presentar la o las facluras o comprobanle respectivo a nombre de la · s uprema Cor te~ según consta en la cédula de idcntiftcac1ón fiscal. expedida 
por la Secretarla de Hacienda y Credilo Publico con el Registro Federal de Con!rlbuye11tes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la dcclaracion 1 4 de este inslrumento y demas requIs1los fisc¡¡les a que haya lugar, copia del mstrumenlo contra ctual 
y copia del documento mediante el cual rueron prestados los servicios a entera sausfacci0n 
Las ·partes· convienen que la ·Suprema Corte~ podra. en cualquier momento, retene1 !os pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·. en caso de que este último incumpla cuales quiera de las ubligaciones pacfadas en el presente ins lrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales se,an de!erminadas por la · suprema Corte·, en luncion de l incumplimiento decretado. conforme lo sigmenle. 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 1nstrumenlo contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte- podra aplicar una pena convencional hasta por el JO% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido. o bien, nos~ hayan recibido a eniera salisfacción de la ~suprema Cene ". De exis1ir incumplimiento parcial. la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al .. Prestador de Servicios· respecto al cumplimienlo de los plazos es1ablecidos en el contrato. se aplica,a una pena convencional por atrasos que Je sean impu1ables en la en trega de los btenes. p1es1acio1t de los servic10s 
o en !a ~jecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes do entrega, los servicios no preslados o los concep10s de trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 % 
dE:I monto tota l del contralo. 
Si las penas conve11c1onales rebasan el porcenraje senalado antenormenle , se inicia,á el procedimienlo de rescísion del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por pane de la · suprema Cor1e· al 4 Prestador de Servicios· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria de la ~suprema Corte~ 
Cuart3. Monto del contrato. El monlo del pIesente contrn lo es de S5.652.83 (Cinco mil seiscientos cincuenla y dos pesos 831100 M.N.) por cada sesión, con un total de 16 sesiones de S 90,445.28 (Novotnla mil cuatroc1enlos cuarenta y cinco pesos 281100 M.N.), 
más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 514,471.24 (Calorce mil cuatrocientos seleílla y un pesos 24000 M.N.) resultando un monto total de S104,916.52 (Cien to cuatro mil novccumtos dieciséis pesos 521100 M.N.). antes de las retenciones 
del ISR e IVA. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago "El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato. en los siguientes términos: 
Los pagos se realiza,an mensualmente. por sesiones 1edbidas, a los 15 dias habiles siguien1es de la presentacIon di!'I Cornproban!e Fiscal Digital por Interne! (CFOI) y evidenc:ia de la recepcion de los servicios a en!era satisfacción de la Sup1ema Corte de 
Justicia de la Nacion. 

'----En términos del Anloulo_;l-59-AGA-XIV/2019,--el pago-debera-ser posterior a la prestación.de los.servicios,____ ___________ --e---- _ _ __ _ 

1 
Con fundamento en el ar1Iculo 169. fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a contratar no excede las 2,000 LIMAS. la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplim1emo para la formatiz¡¡c1on del contrato 
SC!xta. Vigencia del contrat~ y plazo de prestación de los servicios. Las "Parles4 convienen en que la vigencia di!/ presente contrato en un plazo no mayor a quince (15) dias hílbdes naturales pos1er iores a la Noti ficación de Adjudicacion. A la terminación de 
la VlgencIa de esta conuatacion. no se deberó continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de Jos servicios pactado en esIe contrato únicamente pod1á ser prorrogado por causas plenamente jushficacJas. previa presen tación de la soHcítucJ respectiva, anles del vencimiento del plazo de e¡ecución. por par1c del 4Preslador de Servicios " y su 
aceptación por pane de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del serv1cio . materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•. er;ta se ,enlizara en la fecha que por esenio le señale el 
4Administrador" del contrato al ·Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 . cuar1o p<'irrafo del Acuerdo Genera l de Admmislracíón XlV/2019. se exceptúa la presentación de la ñanza como gara11tia del cumplim+ento del contrato. toda 
vez que el monto del presenle conlfato no excede la canlid;.,d de 7500 UMAS y el pago se rcahzaril en su tolaltdad de manera postenor a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en eicceso que haya recibido el "Prestr1dor de Servicios·. este debera remlegrar!as cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federncion como sí se tratara del supuesto de prónoga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se compu1artan por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al ·Prestador de Seivicios4, hasta la fecha que se pongan ereclivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte~. 
Novcma. Propiedad Intelectual El -Preslador de Servicios~ asume tol almente la ,esponsabilidad para el ca5o de que. al prestar los servicios. objeto de este contrato , infnnJa derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de caré.cter civil. penal. 6scal . de marca indusl11al o de cualquier otra indole. 
Ar;imismo. se precisa que esta prohibidil cualquier reproducción pardal o totai. o uso distinto de la documcnlotción proporcionada por la 4Suprerno Corte,.. con motivo de la prestación de los servicios objelo del presente contralo. 
Decima. Inexistencia de relación laboral. El ·Preslador de Servicios,. como empresario y palrón del personal que ocupe para et cumplimiento del presente contrato , sera en todo momento el Umco responsable ante sus trabajadores de todas tas obligaciones 
que se deriven de las d1Spos1c10nes laborales y demás ordenamientos en maleria de trabajo y de seguridad social. por lo que responder a de todas las reclamaciones que sus lrnbajadores presenléll en su contra o de la ·Suprema Corte·, por lanlo. este Alto 
Tnbunal quedara 1elevadu de toda responsabilidad en ia l seniido. La ~supremn Corte" eslara facultada para requerir al 4P1estador de Scrv1cios• Ios comprobanles de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuelas al 
SAR, lNFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicalario. ejecuten o pretendan ejecu tar alguna reclamación en contra de ta · suprema Corte·. el 4Prestador de Servicios· debera reembolsar la tolafid.id de /os gastos que erogue !a 4Suprema Corte·. 
por concepto de 11aslado. vlálicos. hospedaje. transponación. alimentos y demas inherenles, con el ñn de acredilar ante la autol'idad compclenle que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 4Suprema Corte~ de cualquier tipo de 
rF.!';ponsabilidad en ese sentido. Las ·Pa1les· acuerdan que t!I importe de los ,eferidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la 4Suprema Co11e· de las facturas que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . La 4Suprema Cene· mamfiesla que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del obje10 de esta contratación. 
Para tos efeclos de esl'a contratación . se enliende por subcomratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o lol;¡I del ob¡eto del conlrato. 
Décima Segunda. Respons3bilid3d Civil. El ·Prestador de ServiciOS 4 respondera por lo~ daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato aun cuando no exIsla 
negligencia. La reparación del daiio consistira, a elección de la "Suprema Corle". en el reslablecimiento de ta siluacion anterior , cuando ello sea posible, o en el pago de d<1ños y perjuicios, con independencia de ejercer fas acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El · Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o tolalmenle a ravor de otra persona. flsica o mornl. tos 
derechos y cb!igac10nes que deriven del presente conlrato, con excepd611 de los derechos de cobro, con ilUtorizaclón previa y expresa de la ~Suprema Corte·. 
Déc ima Cuarta. De l fomento a la transparencia y de la protecció n de datos personales. Las "Panes" reconocen que la informacion contenida en el presenle contrnto ,; . en su caso, los enlrcgables que se generen podrán ser suscep11btes de clasiñc.1rse como 
reservados y/u confidenciales. en términos de los articulas 106.11 l y 116 de la Ley General de T1ansparencia y Acceso a ta Información Pública. asl como 98, 110 y 113 de fil Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publlca. El ·Prestador de 
Servicios~ se obli ga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la · sup1ema Cone- o pongan en riesgo la integridad de su personal. as, como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualqu!er 
medio a quien no-tenga derecho, documentos. reaistros, imagenesr constancias ,. estadlsticas. reportes o cualquier otr_¡¡ información clasificada como reservada o conlidencial de la que 1en9ª. conocimiento....E!!_ej!?rcicio y ~on motivo de la prest~dón _del s~c10. 
Los lfabajos eJeculados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuenlJ'e en et lugar de su ejecucion o que se hubiesen entregado al ~Prestildor de Servicios· para cumplir con el objeto del presente conlfato, son propiedad de 
la "Suprema Corte~. por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ~Suprema Cor1e~ el mahHinl que se le hubiese proporcionado as• como el rnate11al que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de 1eproducirlos en medio eleclrónico o flsico . 
De conformidad con !o estabtec1do en el anlculo 59 de la Ley General de Prntección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblígados (LGPDPPSO). el ·Prestador de Servicios• asume el carác1e1 de encargado del lralamiento de los dalos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentacion que maneIe o conozca al des;;.nollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los 1esu!lados ob1enidos, por lo que no lendra poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los dalos personales 
que recabe el encargado sen única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presen1e Contrato. En ese senfido, el MPresrador de Servicios" se obliga a Jo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los dalos pcrsona le~ para finalidades distinias a las autorizadas por la ·suprema Cortep; 
b. Guardar contidencmlidnd y abstenerse de u-ansfenr los datos personales tratados , asi como informar a la ~suprema Corte· cuando ocutra una vulneracion de fos mismos; 
c. Ehmmar y devolver los dalos personales objeto de tra lamienlo una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subconuatar servicios que con lleven el tratamienlo de datos personales , en 1erminos del articulo 61 de la LGPDPPSO4 
De cima Qu inta. Rescisión del controlo. Las ·Partes~ aceptan que lo ·suprema Corte" podr0 rescindir . de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Ser'J1cios· de¡e de cump.lir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Ames de declarar \a rescisión , la ·suprema Corte~ notificara por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios~ en su domicilio señalado en la decl¡uación 11 .5 de este instrumento. con quien en el acle se encuentre , otorgandole un plazo de cinco dlas 
hab1les para que manifieste lo que a su de1echo conven!]a, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las prueb3s que eslinie pertmenles. Vencido ese plazo el 0rgano competente de la •suprema Corte " determinara ~obre la procedencia 
de la rescisión , lo qne se comunicara al "Preslador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescis10n del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·p1eslador de Servicios~ suspende la 
entrega de los bienes o la prestación de los servicios señ.Jlados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el ·Preslador de Servicios· incurre en falsedad to1al o parcia l respecto de la información proporcionada para la celebración del presenie oontra10. 
J) En general. por el incumplimiento por parle del -Preslador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Déc ima Sexta. Supuesto de tcrmin3ción del contrato diversos a la rec isión. El contrato podrá da,se por terminado. al cumplimen1arse su ObJelo o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden publico o de interés general , en 
términos de lo previsto en los articulas 153. 154, 155 y 156. de! Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión IC!mpo ral del contrato. Las 4Partes~ acuerdan que la 4Supren1a Corte· podra. en cualquie, momento. suspender temporalmente. en lodo o en parte el objeto materia de este co11trnto, por cauS3s jus1iflcadss, sin que ello rmplique 
su terminaci0n definitiva y, por tanto, el presente contrato podr8 continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesio en e1 articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Ocl3va. Modificación del contr3to. Las condiciones pactadas en el p1esenle instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La · Suprema Corte~ designa a !a Lic. Rosaura Ramlrez Zamudio, Directora General de Prevención. Atención y Seguimiento a Casos de Violencia de Género. como ~Administradora- del presente contrato. quien 
supervisara su estricto cumplimienlo: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios· , asl como girar las in~trucclones que considere opor1unas y venficar que kls servicios. objelo de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, ta persona titular de la Dirección General de Prevención, Atención y Seguimiento a Casos de Violencia de Género de la MSuprerna Corte" podra sustituir .il "Adminislradora 4, lo que informarán por escrito al ~Prest.idor de Servicios~. 
Vigés ima. Re solución de controversias. Para efecto de ta interprelación y cumplimiento de lo -=~:.ipulado en este ins1n1mento, el ~Prestador de Sef'licios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que. en razon de su domicilio o vecindad. tengan o lleg.iren a tener, de conformidad con lo indicado en el arllculo 11. fracción XXII de la Ley Org.lnica del Peder Judicial de la Federación. 
Las MPartes~ acuerdan que cualquier notificacion que tengan que realizarse de una parle a aira. ~t ,ealizaré por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de es1e instrumento. 
Vigés ima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle inslrumento contrac1ual se rige por lo dispue6lo en la Constllución PoliUca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Oryamco en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia Lle la Nación. et "Acuerdo General Lle Administracion XIV/2019-, y en k. ao previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Ptocedimienlos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligados, 
la Ley Fe<:ler:il de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsab1/id.=~IP.S Adminislrallvas y !a Ley Federal del Procedimiento Admirnstratiw en fo conducente. 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT- 
CUM/A-24-2022 
 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



